
Asunto: Procedimiento selectivo para la formación de una Bolsa de trabajo temporal, 

mediante el sistema de concurso-oposición, correspondiente a la categoría profesional 

de técnico/a coordinador/a de actividades. 

 
Vista la resolución de Alcaldía nº 714/2021, de fecha 16 de marzo de 2021, donde se han aprobado las 

bases que regirán la convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una bolsa, para los 

nombramientos interinos para la provisión interina de puestos de técnicos/as de coordinadores/as de 

actividades o nombramientos interinos para la ejecución de programas de carácter temporal.  

 

Vista la rectificación de la resolución  nº 1389, de fecha 12 de mayo de 2021. 

 

Considerando los criterios que han de regir el proceso de selección.  

 

Resultando que ha finalizado el plazo legalmente establecido, en la convocatoria del proceso selectivo 

citado, para la prestación de solicitudes y revisadas las instancias presentadas, procede aprobar la lista 

provisional de aspirantes/as y excluidos/as. 

 

En virtud de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de abril Reguladora de las Bases 

de Régimen Local, y teniendo en cuenta que de acuerdo con las Resoluciones de Alcaldía 1789/19 y 

1942/19, de fecha 20 de junio y 4 de julio, respectivamente, existe delegación a favor del concejal 

delegado del área de atención a las personas y derechos sociales, servicios municipales y gestión de 

recursos, SE RESUELVE: 

 

 Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as que se cita a 

continuación: 

 
A) ADMITIDOS/AS 

 

Número de registro 

de entrada.  ADMITIDOS/AS 

12682 ADMITIDO/A 
12505 ADMITIDO/A 
12119 ADMITIDO/A 
12139 ADMITIDO/A 
12188 ADMITIDO/A 
12690 ADMITIDO/A 

12695 ADMITIDO/A 

 
B) EXCLUIDOS/AS (SUBSANABLES) 

 

Número de registro 

de entrada. 

EXCLUIDOS/AS 

(SUBSANABLES) 

12493 1. 

12247 1 

12143 1-2 

11834 1. 

11472 1. 

12614 1-2 

 
Motivos de la exclusión: 

 

1.  No estar en posesión del título de licenciatura o Grado y master en Gestión Cultural expedidos por 

una universidad.  

 

2. No presenta formulario de autobaremación de los meritos acreditados.  
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Las personas interesadas podrán en un plazo de 10 días naturales presentar reclamaciones y/o 

subsanar deficiencias a partir del día siguiente de la publicación en el Tablón de Edictos y en la página 

web del Ayuntamiento (www.mislata.es.). 

  

 Segundo.- Publicar la presente Resolución, en el Tablón de Edictos y en la página web 

www.mislata.es. 
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